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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavocía

11 ORDEN 2123/2021, de 16 de julio, del Consejero de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavoz del Gobierno, por la que se resuelve la convocatoria 2020 de
ayudas para la realización de proyectos sinérgicos de I + D en nuevas y emergen-
tes áreas científicas en la frontera de la ciencia y de naturaleza interdisciplinar.

La Orden 2784/2018, de 20 de julio, del Consejero de Educación e Investigación, es-
tablece las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la realización de proyectos
sinérgicos de I + D en nuevas y emergentes áreas científicas en la frontera de la ciencia y
de naturaleza interdisciplinar, cofinanciadas con fondos estructurales.

La Orden 93/2020, de 22 de junio, del Consejero de Ciencia, Universidades e Innova-
ción, aprueba la convocatoria correspondiente al año 2020 de ayudas para la realización de
proyectos sinérgicos de I + D en nuevas y emergentes áreas científicas en la frontera de la
ciencia y de naturaleza interdisciplinar.

Mediante Resolución de la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnoló-
gica, de 26 de abril de 2021, se aprobó relación provisional de solicitudes excluidas y se no-
tificó a los organismos coordinadores, incluyendo los motivos de exclusión para que pudie-
ran efectuar las alegaciones oportunas.

Mediante Resolución de la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnoló-
gica, de 21 de mayo de 2021, se aprueba propuesta de resolución provisional de la convo-
catoria, que se notifica a los organismos solicitantes para la aceptación o desistimiento de
ayudas propuestas y, en su caso, para realizar las alegaciones oportunas.

Mediante Resolución de la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológi-
ca, de 16 de junio de 2021, se aprueba propuesta de resolución definitiva de la convocatoria.

Concluido el proceso de evaluación y selección de solicitudes, vista la propuesta de la
Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

DISPONGO

Primero

1. Resolver la convocatoria correspondiente al año 2020 de las ayudas para la reali-
zación de proyectos sinérgicos de I + D en nuevas y emergentes áreas científicas en la fron-
tera de la ciencia y de naturaleza interdisciplinar, mediante la concesión de las ayudas co-
rrespondientes a las solicitudes relacionadas en el Anexo I de esta orden.

En el Anexo II de esta orden se recoge la configuración de los grupos de investigación
que han obtenido subvención.

2. Desestimar el resto de solicitudes excepto las referidas en el punto 3.
3. De acuerdo con el artículo 10.6 de la Orden 2784/2018, de 20 de julio, en el Anexo III

se incluye lista de reserva priorizada por orden de puntuación de aquellos proyectos no seleccio-
nados con mejor puntuación, para que en caso de renuncia a la subvención de alguno de los be-
neficiarios se pueda utilizar dicha lista para proceder a la sustitución, siempre que dicha renun-
cia libere crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes incluidas en dicha lista.

4. Excluir definitivamente las solicitudes con referencia Y2020/HUM-6731
(SIDYGDGV-CM), organismo solicitante Universidad Complutense de Madrid, y
Y2020/BIO-6463 (BioMinas-CM), organismo solicitante Universidad Politécnica de
Madrid, dado que, en ambos casos, las solicitudes de los organismos coordinadores fue-
ron presentadas fuera del plazo establecido para ello.

Segundo

Disponer un gasto por un importe total de 12.000.000 de euros, que se imputará al sub-
concepto 78200 “Investigación, desarrollo e innovación” del Programa 466A “Investiga-
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ción”, conforme a la siguiente distribución: 4.000.000 de euros con cargo al vigente presu-
puesto de gastos, 4.000.000 de euros con cargo al presupuesto del año 2022 y 4.000.000 de
euros con cargo al presupuesto del año 2023.

Tercero

1. La fecha de inicio de la ejecución de los proyectos subvencionados será el día 1
de julio de 2021.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Orden 2784/2018, de 20 de
julio, los proyectos tendrán una duración de tres años, teniendo en cuenta lo establecido en
el artículo 7.5 y 12.8 de la misma orden respecto al seguimiento de la actividad y los resul-
tados del proyecto y con respecto a la presentación de una solicitud de ayuda o en su caso
compromiso formal de presentación de solicitud a la convocatoria de ayudas Synergy Grant
del Consejo Europeo de Investigación (ERC) dentro del Programa Marco de Investigación
e Innovación de la Unión Europea (Horizonte Europa).

Cuarto

1. El pago de las mismas se realizará en la forma y condiciones que establece el ar-
tículo 11 de la Orden 2784/2018, de 20 de julio y el apartado noveno de la Orden 93/2020,
de 22 de junio.

2. La distribución de pagos de las tres anualidades se realizará de la manera siguien-
te: el pago de la ayuda correspondiente a la primera anualidad se tramitará una vez resuel-
ta la convocatoria. El pago de las ayudas correspondientes a la segunda anualidad se trami-
tará durante el segundo semestre de la anualidad anterior. Los pagos correspondientes a la
tercera anualidad quedarán condicionados a los resultados obtenidos en el seguimiento, se-
gún lo dispuesto en el artículo 12.8 de las bases reguladoras, y se tramitarán a lo largo del
segundo semestre de la anualidad anterior.

3. El libramiento de las ayudas se hará en favor de la entidad beneficiaria principal,
a la que está adscrito el coordinador principal de cada proyecto, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 4.2 de la Orden 2784/2018, de 20 de julio, la cual transferirá al otro or-
ganismo beneficiario el importe de la ayuda en función de su participación en el proyecto
sinérgico de I + D, caso de que fuera distinto de la entidad beneficiaria principal.

4. En caso de que los grupos participantes en el proyecto pertenezcan a organismos
beneficiarios diferentes, la entidad beneficiaria principal de cada proyecto estará obligada
a suscribir el oportuno convenio con el otro organismo beneficiario, que en todo caso esta-
rá firmado antes del libramiento de los fondos correspondientes a la segunda anualidad. Es-
tos convenios garantizarán la transferencia de los fondos necesarios para la ejecución de las
actividades por parte de los grupos beneficiarios, según las decisiones adoptadas por el co-
mité de gestión del proyecto correspondiente.

5. El resultado del seguimiento del primer período y/o la falta de presentación de una
solicitud o compromiso formal de solicitud a la convocatoria de Synergy Grant, indicada
en la Orden 2784/2018, de 20 de julio, podrá dar lugar a minoraciones de las ayudas con-
cedidas y/o a la no continuidad de la subvención durante el último año.

Quinto

1. La distribución inicial del presupuesto asignado a cada proyecto en el primer pe-
ríodo con destino a los grupos beneficiarios será acordada por el correspondiente comité de
gestión en su primera reunión y reflejada en un acta que se remitirá a la Dirección General
de Investigación e Innovación Tecnológica (en adelante DGIIT) para la formalización de la
resolución de distribución presupuestaria a favor de cada grupo de investigación beneficia-
rio. Dicha resolución será la base para que el organismo beneficiario principal efectúe el co-
rrespondiente pago al otro organismo beneficiario del proyecto, en caso de que ambos fue-
ran diferentes.

Asimismo, dicho comité de gestión deberá realizar al menos una reunión presencial
anual, para la discusión y justificación de la actividad realizada y reasignación presupues-
taria entre los dos grupos de investigación, si procede. En todo caso, una vez finalizado el
primer período (dos primeras anualidades) y determinada por la DGIIT la continuidad del
proyecto, el comité de gestión acordará la distribución del presupuesto para los dos grupos,
correspondiente a la tercera anualidad.
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2. El investigador coordinador de cada proyecto seleccionado y, en su caso, el técni-
co de gestión de investigación, remitirán por medios electrónicos a la DGIIT las actas fir-
madas de las reuniones que celebre el comité de gestión.

Sexto

1. Según lo establecido en el artículo 11 de la Orden 2784/2018, de 20 de julio, la
ejecución de las ayudas o subvenciones se realizará conforme a las normas generales de eje-
cución del gasto propias de cada entidad y, en su caso, los convenios de colaboración con-
templados en el artículo 7 de la Orden 2784/2018, en tanto no vulneren lo indicado en la
normativa de la convocatoria y el resto de normativa vigente.

2. Para todos los gastos subvencionables se aplicará lo establecido en el artículo 31
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Cuando el importe de
dichos gastos supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Di-
rectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febre-
ro de 2014, el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes
proveedores con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del
servicio o la entrega del bien, con las salvedades establecidas en la ley.

Séptimo

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden 2784/2018, de 20 de ju-
lio, cuando surjan circunstancias que alteren las condiciones técnicas o económicas de las
ayudas, estas deberán ser comunicadas a la Consejería competente en materia de investiga-
ción, a través de la DGIIT, para su autorización previa.

2. Asimismo, se debe comunicar la obtención concurrente de subvenciones o la apli-
cación de otros fondos para el mismo objeto y finalidad, aportando una declaración respon-
sable en la que se indique la aplicación de tales fondos, las cantidades y entidad concedente,
de acuerdo con lo establecido en el art. 30.4 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

3. En orden al cumplimiento de estas obligaciones, los grupos de investigación inte-
grantes del proyecto, quedan obligados a comunicar formalmente cualquier cambio al co-
mité de gestión del proyecto, para su posterior traslado a la DGIIT.

4. Las entidades beneficiarias asumirán las obligaciones y responsabilidades regula-
das en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las esta-
blecidas en la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras y convocatoria y demás
normativa aplicable.

Octavo

1. La contratación de personal investigador y, en su caso, de técnicos de gestión de
investigación, requerirá del acuerdo del comité de gestión del proyecto correspondiente.

2. Todas las ofertas de plazas que se realicen durante el desarrollo del programa de
investigación para la contratación de personal investigador de apoyo, investigadores pos-
doctorales y técnicos de gestión de la investigación deberán hacerse públicas a través del
portal de empleo de l+D+i de la Comunidad de Madrid (accesible en la dirección
https://mcyt.educa.madrid.org/) y adicionalmente en cualquier otro medio que se estime
conveniente. Asimismo, se deberá comunicar el resultado de la selección y enviar copia en
soporte electrónico de los contratos que se efectúen a la DGIIT.

3. La contratación de los técnicos de gestión de investigación requerirá la conformi-
dad previa del candidato por parte de la DGIIT. A tales efectos, el coordinador del proyec-
to remitirá a la DGIIT la documentación correspondiente, incluyendo perfil del puesto a cu-
brir y currículos completos de los candidatos. La extinción de contratos de técnicos de
gestión será comunicada a la DGIIT, incluyendo la causa de dicha extinción. En función de
los resultados del seguimiento, la DGIIT podrá determinar la no continuidad durante la ter-
cera anualidad.

Noveno

1. Según lo establecido en el artículo 12 de la Orden 2784/2018, de 20 de julio, el se-
guimiento científico-técnico y económico de las acciones subvencionadas es competencia
de la DGIIT, que establecerá los procedimientos adecuados para ello, y podrá designar los
órganos, comisiones o expertos que estime necesarios para realizar las oportunas actuacio-
nes de comprobación o inspección de la aplicación de la ayuda.
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2. Para facilitar el seguimiento de los proyectos se utilizarán herramientas informá-
ticas, que permitan informar de las actividades y resultados que se vayan obteniendo y de
la ejecución del gasto. Asimismo, se podrá recabar información en cualquier momento y
verificar cualquier aspecto relacionado con la actividad de los programas subvencionados.

3. La consejería competente en materia de investigación y la Intervención General
de la Comunidad de Madrid, podrán realizar, mediante los procedimientos legales perti-
nentes, las comprobaciones necesarias respecto del destino y aplicación de los fondos.

4. Existe obligación de rendir cuentas de las respectivas operaciones, cualquiera que
sea su naturaleza, a la Asamblea de Madrid, al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuen-
tas de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el tenor literal de los artículos 114 de
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid
y 5 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas.

Décimo

Los proyectos receptores de las ayudas deberán prestar asesoramiento científico-téc-
nico dentro de su área de conocimiento a la DGIIT cuando así les sea requerido y colabo-
rar para su difusión y puesta en valor con el sistema madrileño de I + D + i.

Undécimo

Contra la presente orden de resolución, que agota la vía administrativa, podrán los in-
teresados, según lo establecido en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, interponer recurso potestativo de reposición ante el
titular de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, en el plazo de
un mes, o bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, todo ello sin perjuicio de cuantos otros re-
cursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 16 de julio de 2021.

El Consejero de Educación, Universidades, Ciencia
y Portavoz del Gobierno,

ENRIQUE OSSORIO CRESPO



MARTES 27 DE JULIO DE 2021B.O.C.M. Núm. 177 Pág. 119

B
O

C
M

-2
02

10
72

7-
11

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO I. LISTADO DE PROYECTOS SELECCIONADOS Y AYUDA CONCEDIDA 
 

 
Ref.

Área 
prioritaria

Acrónimo Título Organismo coordinador
1ª anualidad 2ª anualidad 3ª anualidad TOTAL

Y2020/EMT-
6290

1 PRIES-CM
Sistema experto para identificación del riesgo de 
contaminantes emergentes provenientes de pesticidas

Universidad Autónoma de Madrid
224.400,00 € 238.700,00 € 255.200,00 € 718.300,00 €

Y2020/EMT-
6368

1 COPILOT-CM
Control, supervisión y operación optimizada de plantas 
fotovoltaicas mediante integración sinérgica de drones, 
IoT y tecnologías avanzadas de comunicaciones

Universidad de Alcalá
182.710,00 € 202.400,00 € 199.320,00 € 584.430,00 €

Y2020/EMT-
6419

1 CEOTRES-CM Generación Fotovoltaica de COmbusTibles solaRES Universidad Politécnica de Madrid
227.920,00 € 233.200,00 € 222.200,00 € 683.320,00 €

Y2020/NMT-
6312

2 NEURO-CHIP-CM
Desarrollo de una plataforma multiorgánica en Chip 
microfluídico para el estudio in vitro de enfermedades 
neurodegenerativas.

Universidad de Alcalá
232.100,00 € 216.700,00 € 218.900,00 € 667.700,00 €

Y2020/NMT-
6427

2 OAPES-CM Operación Avanzada de Pequeños Satélites Universidad Politécnica de Madrid
232.100,00 € 215.600,00 € 221.100,00 € 668.800,00 €

Y2020/NMT-
6469

2 FOTOSURF-CM Síntesis fotoquímica en superficies
Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas 240.900,00 € 231.000,00 € 244.200,00 € 716.100,00 €

Y2020/NMT-
6584

2 DROMADER-CM

Desarrollo de nuevas baterías de litio de estado sólido y 
de su sistema electrónico de carga y gestión de la 
energía para su aplicación a dispositivos biomédicos y 
aeronaves no tripulados.

Universidad Carlos III de Madrid

215.600,00 € 221.100,00 € 222.200,00 € 658.900,00 €

Y2020/NMT-
6660

2 COMPANION-CM
Inteligencia artificial y modelos cognitivos para la 
interacción simétrica humano-robot en el ámbito de la 
robótica asistencial

Universidad Carlos III de Madrid
198.880,00 € 205.700,00 € 220.000,00 € 624.580,00 €

Y2020/NMT-
6661

2 CAIRO-CM
Correlated states in freestanding oxides (ESTADOS 
CORRELACIONADOS EN PELÍCULAS DE OXIDOS 
AUTOSOPORTADAS)

Universidad Complutense de 
Madrid

233.200,00 € 248.600,00 € 251.900,00 € 733.700,00 €
Y2020/TCS-
6420

3 IA-GES-BLOOM-CM
Hacia un sistema Integral para la Alerta y GEStión de 
BLOOMs de cianobacterias en aguas continentales

Universidad Complutense de 
Madrid 225.720,00 € 242.000,00 € 204.600,00 € 672.320,00 €

Y2020/TCS-
6545

3 NanoQuCo-CM Nanofotónica para Computación Cuántica
Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas 222.200,00 € 216.700,00 € 218.900,00 € 657.800,00 €

Y2020/TCS-
6555

3 BIOSINT-CM
Biología Sintética Tridimensional en bacterias de 
biocontrol ambiental.

Universidad Politécnica de Madrid
224.400,00 € 216.700,00 € 231.880,00 € 672.980,00 €

Y2020/TCS-
6654

3 AI4Food-CM
Inteligencia Artificial para la Prevención de 
Enfermedades Crónicas a través de una Nutrición 
Personalizada

Universidad Autónoma de Madrid
207.860,00 € 214.130,00 € 212.300,00 € 634.290,00 €

Y2020/BIO-
6350

4 NutriSION -CM
Estrategias nutricionales de precisión para reactivar el 
sistema inmune deteriorado como consecuencia de la 
edad, la obesidad o la quimioterapia

Fundación IMDEA Alimentación
238.700,00 € 201.300,00 € 176.730,00 € 616.730,00 €

Y2020/BIO-
6519

4 scCANCER-CM
Convergencia tecnológica para el análisis biofísico y 
bioquímico de células individuales en la progresión del 
cáncer de mama

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas 
Carlos III 233.200,00 € 238.700,00 € 249.700,00 € 721.600,00 €

Y2020/BIO-
6576

4
COVID-PREclinical-
MODels-CM

Modelos Animales Para el Estudio de la Covid-19. 
Desarrollo Pre-Clínico de Estrategias Preventivas y 
Terapéuticas.

Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas 
Carlos III 233.200,00 € 229.570,00 € 229.570,00 € 692.340,00 €

Y2020/BIO-
6600

4
METAINFLAMACIO
N-CM

Metacategorización personalizada de procesos 
inflamatorios asociados a síndrome metabólico, 
enfermedades autoinmunes y virales para medicina de 
precisión.

Fundación IMDEA Alimentación

220.110,00 € 185.900,00 € 177.100,00 € 583.110,00 €

Y2020/BIO-
6756

4 i-MPLANTS-CM
Impresión de metamateriales empleando aleaciones 
con memoria de forma y gradientes funcionales para 
una nueva generación de implantes inteligentes

Universidad Politécnica de Madrid
206.800,00 € 242.000,00 € 244.200,00 € 693.000,00 €
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ANEXO II   

LISTADO PROYECTOS CONCEDIDOS CON DETALLE DE GRUPOS BENEFICIARIOS E INVESTIGADORES 
RESPONSABLES 

 

Ref. Acrónimo Título Responsable Rol Organismo

Santamaria  , Jacobo Coordinador UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

García  Hernández, Mar Responsable
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

Goñi  Moreno, Angel Coordinador UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

De Lorenzo Prieto, Victor Responsable
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

Malumbres  Martinez, Marcos Coordinador
FUNDACIÓN CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
ONCOLÓGICAS CARLOS III

Tamayo de Miguel , Francisco Javier Responsable
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

Diaz Lantada, Andres Coordinador UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

Mol ina  Aldareguia , Jon Mikel Responsable FUNDACIÓN IMDEA MATERIALES

Alcamí Pertejo, Manuel Coordinador UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Sandín España, Pi lar Responsable
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN  Y 
TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA

Sanz Andres , Angel Coordinador UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

Alonso Muñoz, Alejandro Responsable UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

Martín Gago, José Ángel Coordinador
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

Aleman Lara, José Responsable UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Besada Portas , Eva Coordinador UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Quesada del  Corra l , Antonio Responsable UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Ortega Jiménez, Sagrario Coordinador
FUNDACIÓN CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
ONCOLÓGICAS CARLOS III

Enjuanes  Sánchez, Luis Responsable
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

Martínez Hernández, J Al fredo Coordinador FUNDACIÓN IMDEA ALIMENTACIÓN

Vargas  Nuñez, Juan Antonio Responsable FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA

Rodríguez Sánchez, Francisco Javier Coordinador UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

Campoy Cervera, Pascual Responsable UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

Martí Vega, Antonio Coordinador UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID

López De Lacey, Antonio Responsable
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

Escarpa Miguel , Jesús  Alberto Coordinador UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

Bachi l ler Pérez, Daniel Responsable
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

 Varez Álvarez, Alejandro Coordinador UNIVERSIDAD CARLOS II I  DE MADRID

Barrado Bautis ta , Andrés Responsable UNIVERSIDAD CARLOS II I  DE MADRID

Balaguer Bernaldo de Quiros , Carlos Coordinador UNIVERSIDAD CARLOS III  DE MADRID

Díaz de María , Fernando Responsable UNIVERSIDAD CARLOS III  DE MADRID

García  Ripol l , Juan José Coordinador
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

García  Vida l , Francisco J. Responsable UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Ramírez de Mol ina, Ana Coordinador FUNDACIÓN IMDEA ALIMENTACIÓN

Mittelbrum Herrero, María Responsable UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Ortega García , Javier Coordinador UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Carri l lo de Santa  Pau, Enrique Responsable FUNDACIÓN IMDEA ALIMENTACIÓN

Y2020/BIO-6600 METAINFLAMACION-CM
Metacategorización personal i zada de procesos  inflamatorios  
asociados  a  s índrome metaból ico, enfermedades  autoinmunes  y 
vi ra les  para  medicina  de precis ión.

Y2020/EMT-6290 PRIES-CM
Sistema experto para  identi ficación del  riesgo de contaminantes  
emergentes  provenientes  de pesticidas

Síntes is  fotoquímica  en superficies

Y2020/NMT-6427 OAPES-CM Operación Avanzada de Pequeños  Satél i tes

Intel igencia  arti ficia l  y modelos  cognitivos  para  la  interacción 
s imétrica  humano-robot en el  ámbito de la  robótica  as is tencia l

Y2020/NMT-6660 COMPANION-CM

Y2020/NMT-6312 NEURO-CHIP-CM
Desarrol lo de una plataforma multiorgánica  en Chip microfluídico 
para  el  estudio in vi tro de enfermedades  neurodegenerativas .

Desarrol lo de nuevas  baterías  de l i tio de estado sól ido y de su 
s i s tema electrónico de carga  y gestión de la  energía  para  su 
apl icación a  dispos i tivos  biomédicos  y aeronaves  no tripulados .

Nanofotónica  para  Computación Cuántica

Correlated states  in freestanding oxides  (ESTADOS 
CORRELACIONADOS EN PELÍCULAS DE OXIDOS AUTOSOPORTADAS)

Y2020/TCS-6545 NanoQuCo-CM

Y2020/NMT-6661 CAIRO-CM

Modelos  Animales  Para  el  Estudio de la  Covid-19. Desarrol lo Pre-
Cl ínico de Estrategias  Preventivas  y Terapéuticas .

Y2020/NMT-6584 DROMADER-CM

Y2020/NMT-6469 FOTOSURF-CM

Y2020/BIO-6576
COVID-PREcl inica l -MODels-
CM

Y2020/TCS-6555 BIOSINT-CM
Biología  Sintética  Tridimens ional  en bacterias  de biocontrol  
ambienta l .

Y2020/BIO-6519 scCANCER-CM
Convergencia  tecnológica  para  el  anál i s i s  biofís ico y bioquímico 
de células  individuales  en la  progres ión del  cáncer de mama

Y2020/EMT-6419 CEOTRES-CM Generación Fotovolta ica  de COmbusTibles  solaRES

Y2020/TCS-6420 IA-GES-BLOOM-CM
Hacia  un s i s tema Integra l  para  la  Alerta  y GEStión de BLOOMs de 
cianobacterias  en aguas  continenta les

Y2020/BIO-6756 i -MPLANTS-CM
Impres ión de metamateria les  empleando a leaciones  con 
memoria  de forma y gradientes  funcionales  para  una nueva 
generación de implantes  intel igentes

COPILOT-CMY2020/EMT-6368
Control , supervis ión y operación optimizada de plantas  
fotovolta icas  mediante integración s inérgica  de drones , IoT y 
tecnologías  avanzadas  de comunicaciones

Y2020/TCS-6654 AI4Food-CM
Intel igencia  Arti ficia l  para  la  Prevención de Enfermedades  
Crónicas  a  través  de una Nutrición Personal i zada

Y2020/BIO-6350 NutriSION -CM
Estrategias  nutricionales  de precis ión para  reactivar el  s i s tema 
inmune deteriorado como consecuencia  de la  edad, la  obes idad 
o la  quimioterapia



MARTES 27 DE JULIO DE 2021B.O.C.M. Núm. 177 Pág. 121

B
O

C
M

-2
02

10
72

7-
11

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO III. LISTADO ORDENADO DE PROYECTOS DE RESERVA 
 

 

Nº de orden Ref. Acrónimo Título Organismo coordinador

1
Y2020/EMT-
6530

BIOCATURB-CM
Acoplamiento de sistemas biológicos y 
catalíticos para la valorización de biorresiduos 
urbanos en el marco de la economía circular

Univesidad Rey Juan Carlos

2
Y2020/BIO-
6723

EVASIP-CM
Caracterización de la evasión inmune en cáncer 
de pulmón y diseño de estrategias de inmuno-
prevención.

Fundación para la Investigación 
Biomédica del Hospital Universitario 12 
de Octubre

3
Y2020/NMT-
6328

SHIELD_CM 
multipurpoSe HIerarchical mEtamateriaLs for an 
aerospace Demonstrator

Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas

4
Y2020/HUM-
6567

TRANMAD-CM
Traducción Automática Neuronal Multilingüe 
Adaptada al Dominio

Univesidad Complutense de Madrid

5
Y2020/NMT-
6547

PrOMESA-CM 
Predicción y Observación de la Meteorología 
Espacial usando Aprendizaje Automático

Univesidad de Alcalá
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